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Registro 

Acceso Disposición final Autoriza Disposición Final 

 R-07.2-016 Electrónico  
Integridad, Transparencia y 
Gestión de Riesgos/Gcia. 
Adm. y Finanzas  

Por 5 años o lo 
que determine la 
normativa, el 
plazo mayor 

Integridad, Transparencia y 
Gestión de Riesgos/Gcia. 
Adm. y Finanzas 

Integridad, Transparencia y 
Gestión de Riesgos/Gcia. 
Adm. y Finanzas 

Gcia. Adm. y Finanzas 
/Auditoría Interna 
Cumplimiento Normativo y 
Gestión de Riesgos/Comité 
de Ética e Integridad      

 

I. TIPO DE DECLARANTE: PROVEEDOR (PERSONA HUMANA O JURÍDICA) 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL  

APELLIDO Y NOMBRE  

CUIT  

 

¿El declarante tiene vínculo con integrantes de BUENOS AIRES ENERGÍA S. A (BAESA) involucrados en 

las actividades de contratación? 

SI NO 

 

En caso de existir vinculaciones con más de 

un integrante de BAESA se deberá repetir la 

información que a continuación se solicita por 

cada una de las vinculaciones a declarar 

 

La opción elegida en cuanto a la no 

declaración de vinculaciones implica la 

declaración expresa de la inexistencia de estos, 

en los términos de la Política de Integridad en 

la selección de contratistas y proveedores 

 

II. VÍNCULOS A DECLARAR: 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios se encuentra vinculado? 

Gerente General  

Director  

Consejero  

Gerente  

Responsable sector / Área  

Otros  

En caso de haber marcado alguna opción en el punto anterior, complete los siguientes datos: 

NOMBRE  

APELLIDO  

CARGO  

UBICACIÓN 

(ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

/ CENTRALES ELÉCTRICAS) 
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Gcia. Adm. y Finanzas 
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de Ética e Integridad      

 

III. TIPO DE VÍNCULO 

Marcar con una X donde corresponda y brinde información adicional requerida para el tipo de 

vínculo elegido. 

Punto 7.3.a) de la Política: titular de una porción significativa de la tenencia accionaria de 
BAESA define el término significativo cuando participe en más del 10 % del capital de BAESA o 
posea directa o indirectamente el 20 % o más de los derechos de voto de la empresa emisora. 

 

Punto 7.3.b) de la Política: Participa de actividades de dirección, administración y 
representación, control o asesoramiento en BAESA. 

 

Punto 7.3.c) de la Política: integrantes de BAESA o familiares directos prestan servicios, 
suministren bienes o sean, de alguna manera directa o indirectamente, proveedores de usted 

 

Punto 7.3.d) de la Política: integrantes de BAESA o familiares directos, gerentes o directores 
son acreedores o deudores suyos. 

 

Parentesco por consanguinidad en línea recta o colateral hasta el segundo grado inclusive: 

i. Hijo 
 

ii. Padre  

iii. Nieto  

iv. Abuelo  

v. Hermano y/o por afinidad hasta el segundo grado  

vi. Esposa/esposo  

vii. Concubina/concubino  

viii. Suegro/suegra  

ix. Yerno / nuera  

x. Abuelos políticos  

xi. cuñados  
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IV. INFORMACIÓN ADICIONAL OBLIGATORIA SI MARCÓ UNA O VARIAS OPCIONES DEL TÍTULO III 

NOMBRE  

APELLIDO  

CARGO  

UBICACIÓN 

(ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

/ CENTRALES ELÉCTRICAS) 

 

OTRA INFORMACIÓN 

IMPORTANTE QUE PERMITA 

IDENTIFICAR EL VÍNCULO 

 

 

NOMBRE  

APELLIDO  

CARGO  

UBICACIÓN 

(ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

/ CENTRALES ELÉCTRICAS) 

 

OTRA INFORMACIÓN 

IMPORTANTE QUE PERMITA 

IDENTIFICAR EL VÍNCULO 

 

 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, 
en los términos de la Política integridad en la selección de contratistas y proveedores aprobada por el 
Directorio de BAESA. 

  

 

 

 

                     Firma                                              Aclaración                                         Lugar y Fecha 

 

 

 


